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Intendenc¡a de P.restadores
SubdeDartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de Gestión en Acred¡tación

RESOLUCIóN EXENTA IPA{O' 717

vrsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales lo, 20 y 30 del artículo 121 del DFL No 1, de 2005, de

Sálud; en el Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores

Institucionales de jalud, aprobado por el D.S. No 15, de 2OO7 ' de Salud; en la Ley

No19.880 y, lo instruido en las circulares IP/No1, de 2007, que establece el

procedim¡eÁto para la tramitación de las solicitudes de autorizac¡ón de Entidades

Ácreditadoras e Ip/No3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las ¡nscripciones en el

Registro Público de Ent¡dades Acreditadoras; en la Resolución Exenta ss/N" 8, de 4 de

enéro de 2O76, y en la Resolución Afecta SS/N" 67, de 74 de agosto de 2015;

2) La Resolución Exenta IP No 228, de 23 de junio de 2011, mediante la cual se autorizó

el funcionamiento como entidad Acreditadora a la sociedad "ACREDITACIONES
BERTA ANTONIETA TORRES MORALES E.I.R.L.", con nombre de fantasía

"ACREDITA CALIDAD E.I.R,L.", cuya representante legal es doña Berta Anton¡eta
Torres Morales, con facultades de representación de la anted¡cha sociedad ante esta

Superintendencia;

3)Laso|¡citudformu|adapordoñaBertaTorresMora|es,ingresoNo4.IT!,de22de
nía..o ¿e 2016, med¡ante la cual solic¡ta la incorporación al cuerpo de evaluadores de

la entidad señalada en el numeral anterior de doña Sandy Pascalle V¡¡ches R¡quelmer
R.U,N. No 15.580.268-5, de profesión Enfermera;

4) El Informe Técnico, de fecha 2 de mayo 2016, emitido por la competente funcionaria

¿á la Un¡dad de Gest¡bn en Acreditación de esta Intendencia, doña Giovanna Maregatti

Herrera;

CONSIDERANDO:

1o.- Que el Informe Técnico señalado en el No4) de los Vistos precedentes concluye que

doña iandy pascalle V¡lches Riquelme cumple los requisitos reglamentarios de idoneidad

técnica paá su inclusión al cuerpo de evaluadores de la entidad acreditadora sol¡c¡tante'

recomendando dar lugar a la solicitud referida en el No3) de esos m¡smos vistos;

2o.- eue los antecedentes fundantes de la solicitud son auténticos y resultan sufic¡entes
para just¡ficar las conclusiones del informe técnico antes referido;
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Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentar¡as antes señaladas,

RESUELVd:

1o HA LUGAR a la pet¡ción de incorporación de D. Sandy Pascalle V¡lches Riquelme'
R,U.N. No 15.580,268-5, de profesión Enfermera' al cuerpo de evaluadores de la
entidad acreditadora "ACREDITA CALIDAD E.I.R'L.", contenida en su solicitud
señalada en el No3 de los V¡stos precedentes, para que ejerza funciones de evaluac¡ón
en todas aquellas mater¡as propias a su competencia y experienc¡a profesional.

20 MODIFÍQUESE la inscripción que la entidad acred¡tadora "ACREDITA CALIDAD
E.I.R.L." mant¡ene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras, en el sentido de
incorporar al cuerpo de evaluadores de dicha Entidad al profesional señalado en el
numeral anterior.

30 PRACTÍQUESE por el Func¡onario Registrador de esta Intendencia la modif¡cación
de la inscriDción referida en el numeral anterior dentro del plazo de 5 días hábiles
contados desde que se le ¡ntime la presente resolución,

40 AGRÉGUESE por el Funcionar¡o Reg¡strador de esta Intendencia, una copia
electrónica de la presente resolución en la inscripción que la Entidad Acred¡tadora
"ACREDITA CALIDAD E.I.R.L." mantiene en el Registro Público de Ent¡dades
Acreditadoras, Sirva la presente resolución como suficiente instrucción al anted¡cho
Funcionario Registrador.

50 NOTrFÍQUESE la pre*oB{e
.9*- {¡lución 

a la sol¡citante por carta certificada.

((,
REGISTRESE Y

RAMIREZ
INTENDENTE DE PRESTADORES DE SALUD

SUPERINTEN DENCIA DE SALUD

Entidad itadora "ACREDITA CALIDAD E.I.R.L." (por correo electrónico y carta
certificada)
- lefa Subdepartamento de Gestión de calidad, IP
- Encargado Unidad de Gestión en Acreditación, IP
- Sra. Giovanna Maregatt¡ Herrera
- Sra, Yasmín Méndez Espinoza
- Funcionario Registrador IP, Sr. E, lavier Aedo
- Abog. C. Corral G., IP
- Expediente Entidad Acreditadora
- Oficina de Partes
- Archivo


